
  

ESCRITURA No. - 2760- 

De: TRANSFERENCIA DE PARTICI- 

PACIONES 

Otorgada por: SRTA. MARIA DEL 

CARMEN MACHADO DELÁ VEGA 

A favor de: ING. CARLOS DAVILA 

ALDERON 

Cuantía: $ 1,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del 

Ázuay, República del Ecuador, a los CATORCE dias del mes 

de NOVIEMBRE del año DOS MIL, ante mí DOCTOR ALFONSO 

ANDRADE ORMAZA, Cuarto Notario Público de este Cantón, 

comparecen: Por una parte: la señorita MARIA DEL CARMEN 

MACHADO DELA VEGA; y por otra parte, el señor INGENIERO 

CARLOS DAVILA CALDERON; comparecientes que son mayores 

de edad, de estado civil soltera y casado en su orden, de na- 

cionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, capaces ante 

la Ley para todo acto y contrato, a quienes de conocerles doy fe; 

y bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presen- 

te Escritura, acuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente 

manifiestan que elevan a Escritura Púbiica la Minuta que me 

presentan, la misma que es del siguiente tenor literal: “SEÑOR 

NOTARIO: En — el Registro de Escrituras Públicas de Mayor 

Cuantia a su argo, sírvase insertar una que contiene la 
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TES: — Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública, por una parte, y en calidad de CEDENTE o VENDEDORA la 

señorita MARIA DEL CARMEN MACHADO DE LA VEGA; y por 

otre parte, como COMPRADOR o C+ESIONARIO' el señor INGENIERO 

CARLOS DAVILA CALDERON. soltera y cásedo con disolución 

conyugal, respectivamente, ecuatorianos, mayores de edad, de este 

vecindario, y en general capaces para celebrar tedo tipo de acta o 

contrato permitidos por las Leyes Ecuatorianas. SEGUNDA: AN- 

TECEDENTES.- La COMPAÑIA SOLRODAES CIA. LTDA., secons- 

tituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Cuarto del Cantán Cuenca, Doctor Alfonso Andrade Urmaza, el 

día nueve de agosto del año dos mil, legalmente inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el día veinte y uno de 

| agosto del año dos mil, bajo el número doscientos ochenta y 

tres. Por último la Junta Universal de Socios de la Compañía 

SOLRODAES CIA. 1TDA., celebrada el dia veinte y siete de 

octubre del año des mil, autorizó por unanimidad, la transferen- 

cia de una participacioón que la cedente, tiene enla empresa a 

| favor del señor INGENIERO CARLOS DAVILA CALDERON. TER- 

| CERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

: que quedan expuestos y legalmente Autorizados por la Junta 

| Universal de Socios de la Compañía, de fecha veinte ysiete de 

octubre del año dos mii, conforme consta del acta que debidamen- 

te certificada se acompaña como habilitante de esta escritura, 

la Cedente señorita MARIA DEL CARMEN_MACHADO. .-DE.LA... 

VEGA, en la calidad con la que comparece eneste instru-
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a favor del señor INGENIERQCA OS DAVILA CALDERON. 

CUARTA: DEL. PRECIO precio que asu vez paga el 

Cestonarto o Compr a Vendedora, esel de UN DOLAR 

DELOS ESTADOS ÚfiDO 7 DE AMERICA, pagados al contado y en mo- 

neda de curso le en la persona misma de la Cedente. Por lo ex- 

puesta, la cendente en lo posterior nada tiene que reclamar al ce- 

s510naria por este concepto, puesto que en esta transferencia se 1n- 

ciuyen los derechos y obligaciones derivados de la compra de las 

participaciones que se transfieren. QUINTA.- CUANTÍA - 

La cuantía de esta escritura es de UN OUOLAR DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA. CLAUSULA LEGAL.- Las partes están de 

acuerdo con las estipulaciones constantes en esta Escritura y 

prometen respetarias fiel y legalmente en fo demás y para que 

surtan todos los efectos legales. Usted señor Notario, se ser- 

vwra agregar las demús cláusulas de estilo para total validez 

de este instrumento. (firmado) Dr. Juan Andrade Polo. ABOGADO. 

Matricula número mil trescientos ochenta y cuatro-LAA.”- 

Hasta aquí la Minuts que queda inserta la misma que los 

otorgantes la aprueban en todas sus partes y la dejan 

elevada a Escritura Pública afinde que surta los efectos 

de ley- Los otorgantes me presentaron sus tcedulas de 

identidad correspondientes.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

“ACTA —DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELÁ COMPA- 

ÑIA SOLRODAES CIA. LTDA. Enla ciudad de Cuenca, alos veinte 

y siete días del mes de octubre del año dos mil, enel local de la 

Compañía ubicedo enla Calle Padre Sodire Uno- cincuenta y ocho



guiente manera: El señor ingeniero Carlos Dávila Calderón, pro- 

pietario de trescientas noventa y ocho participaciones de un dólar 

de las Estados Unidos de América ceda” una, señoritas Laura 

Beatriz Dávila Calderón y María del Carmen Machado de la Vega, 

propietarias de ima partición del valor deun dólar de los Estados 

Unidos de América ada una, respectivamente, Reunido de esta 

forma todo el capital social de la Compañía, han resuelto por una- 

nimidad, instalarse en JUNTA UNIVERSAL DE SUCIOS DE LA COM- 

PAÑIA SOLRODAES CIA. LTDA., para tratar sobre el único punto del 

orden del día; UNO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

áprobado el orden del día, de inmediato se pasa a instalar la 

Junta, presidiendo la misma, le señora Laura Dévila Calderón, en 

su calidad de Fresidente y hace de secretario el ingeniero Carlos 

Dávila Calderón, en su calidad de Gerente de la Compañía. 

instalada la Junta, se pasa a tratar el único punto del orden del 

día: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Luego de algunas delibe- 

raciones los socios aprueban por unanimidad el orden del día y 

por unanimidad autorizan a que la señorita María del Carmen 

Machado de la — Wega, transfiera todas sus participaciones a 

Tavor del señor fngeniero Carlos Dávila Calderón. 

Correlativamente autorizan a que se realicen los trámites de 

rigor hasta la total legalización del negocio juridico aquí aprobado. 

Sin otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción 

de la presente acta; luego de un momento se reinstala la Junta, se 

da lectura al contenido de esta acta, y para constancia y validez 

de lo acordado, firman tado los socios al pie de la presente, en uni-
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Yega”.- Hasta aquí el umernto Habilitante que queda inserto.- 

Leda esta Escritura/Públicó integramente a los otorgantes, por mi 

el Notario, dichós ot 
€ 

antes se afirman y se ratifican en todo 

su contenido y finían conmigo el Natario en unidad de acto: de 

todo lo cual Doy Fe- ffirwado) Ma. del (armen Machado, 

010392334-8.- C. Dávila, Ol0016180-1.- A. Andrade O., 

Notarto Número Cuatro. 

po Se otorgó ante mí, en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA COPTA, que la firmo, sig- 

no y sello en Cuenca, en el mismo día de su celebración, 
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